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RADICACIÓN DEL PROCESO 
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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante OSCAR DARIO RAMIREZ ESTRADA. Asistió 

Apoderado del demandante JORGE E MONSALVE ORTIZ Asistió 

Demandada 
MONTO YA S.A.S NIT 811023345-7 
 

Asistió 

Apoderados de la demandada YUDI MARYELI ACEVEDO ALVAREZ Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

RECONOCIMIENTO DE CESANTIAS.   

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Las partes manifiestan no tener animo conciliatorio. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: NO.  

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  Sin requerirse saneamiento. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

HECHOS PROBADOS: Vínculo laboral en los extremos indicados en el hecho primero. 

 

Problema Jurídico: Determinar si se cumplen los presupuestos legales para 

imponer condena por concepto sanción prevista en el numeral 3 art. 99 Ley 50 

de 1990 por la no consignación del auxilio de cesantías correspondiente a los 
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En estos términos queda fijado el litigio. 

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
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PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Del Representante Legal del demandado. A quien se le hacen 

advertencia del articulo 198CGP. 

 

OFICIOS:  PROTECCION  

Para que certifiquen la fecha exacta en que TRASPORTES MONTOYA S.A.S consigo el auxilio 

de cesantía a favor del señor Oscar Darío Ramírez Estrada CC 15.258.735, causado a diciembre 

31 de los años 2013 a 2017.  

 

Así mismo, deberá remitir copia autentica del movimiento de cuenta de cesantías e intereses del 

demandante, desde el año 2013 en adelante.  

 

A la empresa TRANSPORTES MONTO YA S.A.S, para que certifique en qué fecha exacta 

consigo a PROTECCION el auxilio de cesantías a favor del demandante causado a diciembre 31 

de los años 2013 a 2017.  

 

DOCUMENTAL: Se ordena tener como medio de prueba los documentos allegados, con la 

demanda a folios 18 a 33 del expediente.  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Del demandante.  

TESTIMONIALES: ORLANDO GONZALEZ.  

DOCUMENTAL: Se ordena tener como medio de prueba los documentos allegados, con la 

contestación a folios 52 a 144 del expediente.  

 

  

PRUEBAS NO DECRETADAS 

INSPECCION JUDICIAL: La cual se niega porque con las demás pruebas decretadas, se puede 

resolver de fondo el presente proceso.  

 

La audiencia contemplada en el artículo 80 del CPTSS se programa para el día día LUNES 9 de 

OCTUBRE de 2023 a las 2:30 P.M. 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez
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